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Para qnien mire coa desapaslonamtento 
cnanto se relacione con el Cuerpo, habrá de 
confesar qne hoy se signe nn camino prévla- 
mente trazado y con objeto y fines de todo 
ponto definidos.

Podrán sorglr los inconvenientes peculia­
res á toda obra hnmana y basta a’ gnnas di­
ferencias sensibles; pero si la obre empren­
dida 89 consuma, la colectividad en general 
no tendrá de qué arrepentirse.

El actual Director del Instituto había de 
empezar por alguna parte y asi lo ha hecho.

El personal y  el servicio son hasta el pre­
sente los principales objetivos á que le v e ­
mos dirigirse, y aunque el trabajo quepa 
calificarlo de embrionario, puesto qne nos 
encontramos en el principio de él, no se nos 
oculta ni se ocultará á la mayoría que am­
bas indicaciones eran de las demandadas 
por la opinión de la Guardia Civil, y  délas 
que se acojen con satisfacción y aplauso si, 
como esperamos, se procara dominarlas con 
el menor sacrificio de intereses, dejando toda 
reminiscencia de prejuicio ni de concepto 
cerrado, que no evidencien bien los antece­
dentes dejlos interesados, sin otorgar nunca, 
á ser posible, la menor Intrusión en las me­
didas adoptadas al favor ó al compadrazgo.

La equidad y  la justicia sonatributos bas­
tantes cuando por fortuna informan lasre- 
soluciones de lo alto para sostener hasta lo 
qne se considera 8” sceptible de derrum­
barse.

Que no falten nunca ambas cualidades en 
los designios y disposiciones de ahora en 
materia de personal, y los resultados prove­
chosos se cosecharán Inmediatamente.

Complicadlllo es el tema si, como preten­
demos observar, el General Daban se propo­
ne en este asunto que el mando y dirección 
de las tropas y  de los cometidos peculiares 
del Cuerpo no se desempeñen sino por Jefes 
y Oficiales que á la categoría reooan el pres­
tigioso concepto de antecedentes intacha­
bles. Propósitos semejantes, claro es que so­
bre recomendarse por si solos, envuelven un 
alcance y  fuerza imponderables, si se tiene 
la fortona de llevarlos bien al terreno de la 
práctica.

Que es la parte esencialmente dificiiistma 
que nosotros encontramos dentro de lano- 
Úeza del propósito.

Porqne para acometer tamaña empresa, 
Imprescindible será á quien la Intente acu­
dir al examen minucioso de los anteceden­
tes escritos del personal en general ó á los 
informes verbales que pida ó escucho.

SI lo primero, precisóos convenir en que 
no es oro todo lo que reluce, ó lo que es lo 
mismo, que personas que puedan tener ano­
taciones desfavorables en sos historiales, 
son Inmejorables eln embargo, porque aque­
llos hechos que ahora los perjudican, ó care­
cen de Importancia ó si con alguna resaltan 
bija, podo ser de la animadversión ó la 
mala fé.

81 lo segando, esto es, st el superior se 
deja guiar de Impresiones verbales, enton­
ces el error es mucho más fácil que lo pro­
duzca la insidia del Informante, qne halla 
asi expédito y  susceptible para sns apasio­
nados fines el terreno que debiera encontrar 
vedado siempre.

Por eso entendemos y  declaramos aqni 
leal mente, qne para acometer la obra de se­
lección personal qne estamos viendo reall- 
zar, y  qne como objetivo merece nuestros 
sinceros plácemes, masquedeantecedentes, 
precisa profundo conocimiento del personal, 
qne solo el tiempo y  la observación poeden 
producir.

Guiado de este Indispensable factor, y  em­
prendida enérgicamento de trriha á ahajo, el 
resultado no as dudoso, y menos si no dete­
niéndose aún aquí el programa selectivo se 
amplia y prosigue á las clases é iudivldnos 
de tropa, hasta lograr la purificación gene­
ral del sisttma.

Las ide'is que sobre el particular mantega 
El Heraldo, do han de parecer nuevas á 
nuestros abocados.

Pues ellos saben bien que en estas colum­
nas se ba abogado siempre por la necesidad 
de poner trabas y cortapisas al Ingreso en 
el Instituto, con objeto de favorecer las ap­
titudes, la vocación verdadera y  la vetora- 
nla y de proscribir la coaveniencla del mo­
mento y  el desenfile del .trabajo á beneficio 
de este socorrido medio.

De aquí qna cuanto se intente en tal sen­
tido—y cuenta que no es poco, según nues­
tros particulares informes—qch tenga dis­
puestos á apoyarlo Incondlclonalmente, se­
garos de prestar con ello un buen servicio y 
de responder cumplidamente á la misión 
que nos hemos impuesto.

Para apreciar mejor esta Importante es- 
tremo de la reorganización general de la 
Guardia Civil que se persigue, bay que sa­
ber lo que es y supone una pareja del Insti­
tuto en despoblado.

Los intereses más sagrados y la vida y la 
hacienda del cindadano, están a lli á merced 
suya.

Si esas enormes facultades y augustas 
atrlbucioues las pondera, regula y dirige la 
acreditada experiencia, la práctica del ser­
vicio, la formalidad y el decoroso continente 
reglamentario del individuo apto, las natu­
rales y legitimas consecueactas del aprecio 
público, de enaltecimiento del sistema y  del 
cariño por él, no se harán esperar un mo­
mento.

Renunciamos á describir el caso y  casos 
contrarios.

El Director general del Cuerpo se ocupa 
de ello con amort. Felicitémosle calurosa­
mente y  apetezcamos para sus levantados 
pensamleutos todo el acierto é Iluminación 
necesarios basta verlos traducidos en hechos 
fructuosos y loables.

Lo único que deseamos, y  en ello hemos de 
Insistir, es en que las resoluciones que adop­
te en materia de personal, alto ó bajo, resul­
ten bijas no má.s qne de sus particulares im­
presiones y coosecuencla solo del estudio 
que por si baga de tan importante materia, 
para evitar que en ningún caso los perjudi­
cados puedan atribuir las disposiciones qne 
les afecten á causa.s distintas de ia.s que en 
realidad las motiva.

Equidad ante todo y  nada más.

L (0 d e  B a rc e lo n a

No nos queremos ocupar de las repugnan­
tes escenas ocurridas con motivo de la pre­
sencia de la escuadra francesa en aquel 
puerto, más que para uolr nuestra protesta 
á la de España entera. Indignada ante la 
conducta de esos renegados, pocos ó machos. 

iQue se vayan!

E l  sag rad o  del hogar

Ha producido excelente efecto en la Guar­
dia Civil el articulo que con este titulo pu­
blicamos en nnestro anterior número y que 
suscribe el Ilustrado escritor S c u ti D'Acó, 
autor del precioso libro de cuentos, cuyas 
primicias daremos en breve en estas colum­
nas.

Eja rev isidn

Las Cortes han decretado la revisión del 
proceso de Montjulch.

Ahora los tribunales de justicia tienen la 
palabra. Calle la pasión y el espirita de 
secta.

E l  g e n e ra l P o la v ie ja

Ha salido para los baños de la Bourbnie 
(Francia), el señor ministro de la Guerra*

AtribúyenXe la firme decisión de no con­
sentir que se mermen tos legítimos derechos 
de los militares, oponiéndose con todas sus 
fuerzas á que prospere la antlmilitar cam­
pana qne han emprendido los parciales de 
Mercurio.

El asunto Interesa 8 todos, pnes en lo re­
ferente á retiros, amortizacioaes, abonos del 
doble tiempo de campaña, etc., la ley había 
de tener carácter general.

E l  revó lve r

Sabemos qne ana casa belga va á proponer 
á la Dirección de la Guardia Civil la adqui­
sición de nn revólver de nuevo sistema, qne 
consideramos de Inm-'Jorables condiciones 
para el servido especial del lastltnto.

Es ana arma pequeña y  repetidora que 
tleue un alcance eficáz de 600 metros. A los 
300 atraviesa de parte á parte una caballería.

Aprovechando la acción del retroceso, in­
sensible para el tirador, se carga automáti­
camente y expulsa la vaina del cartucho.

El cargador contiene ocho proyectiles y  se 
carga por el extremo Inferior de la culata.

Daremos ámplioB detalles de este magni­
fico revólver digno de una favorable aco­
gida.

I ja  oonfereno la  de la  paz

No deben pasar inadvertidas para nadie 
las conclusiones firmadas en la conferencia 
interaacional de la paz que ha dado fin á sus 
sesiones.

He aquí el resúmen:
1. ’’ Arbitraje en todos los conflictos de ca­

rácter Internacional.
2. ° Leyes y  costumbres qne han de regir 

en las guerras terrestres.
3. ° Adaptación para las guerras maríti­

mas de lo pactado entre las potencias en la 
Convención de Génova.

4. ® Prohibición absoluta en las guerras 
del empleo de explosivos, de gases asfixian­
tes, de las balas da>rfd»ra y de los globos 
lanzadores de proyectiles.

Algunos dirán que todo esto es música ce­
lestial, pero algo es algo y  bueno es qne se 
baya dado el primer paso.

Sae ld os an tigüedades

Las antigüedades que han de servir de 
base para declarar derecho al abono de los 
aneldos de Coronel, Teniente Coronel, Co­
mandante, Capitán y  primer Teniente, asig­
nados al arma de Infantería desde I.“ del 
actual á los Jefes y Oficiales y sus asimila­
dos, en los casos y  condiciones qne determi­

nan el art 3.® transitorio del vigente regla­
mento de ascensos en tiempo de paz y dis­
posiciones posteriores para su aplicación, 
son las signíenfes: 23 de Marzo de 1887, para 
los Tenientes Coroneles; 28 de Marzo de 1888, 
para los Comandantes; 28 de Noviembre de 
1883, para los Capitanes; 31 de Mayo de 1889, 
páralos primeros Tenientes, y  21 de Marzo 
de 1897, para los segundos Tenientes.

P o r  enferm edad

El distinguido capitán, primer Jefe acci­
dental de la Comandancia de Orense, D. Pri­
mitivo Romero, se encuentra padeciendo una 
angina de pecho.

Deseamos sinceramente que el proceso in­
flamatorio se resoelva favorablemente, sin 
qne sobrevengan las complicaciones tan fre­
cuentes en esta grave enfermedad.

El segando jefe accidental D. Eduardo Ya» 
reía Vila, capitán jefe delinea de Ribadavia, 
se ha hecho cargo de la Comandancia.

Hacemos votos por el completo restableci­
miento del señor Romero.

P en s ión

Se ha concedido á doña Polonia Sarguera 
Bonott, madre vlüda del Guardia Civil, Mi­
guel Borguera y  Burgnera.

El general Ollver, procedente de Guardia 
Civil, donde su nombre es bien conocido, ha 
cesado en el cargo de gobernador militar de 
Jaén, qne hasta ahora ha desempeñado en 
Comisión-

R esu ltad o  eHeaz

Conocemos personas que se alimentaban 
solo con leche por no poder digerir otro ali­
mento, hasta que se decidieren á probar E l  
Estóm ago A rt lflo la l ó P o lv o s  del 
Doctor K un tz  y  desde qUe empezaron á 
tomarlo, comían Impunentemente toda clase 
de alimentos sin el menor dolor ni pesadez, 
por lo que no DOS cansaremos de recomen­
darlo á los pacientes.

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.

E L  ASC EN SO
DE LOS

SARGENTOS
Apropósito de tan asendereada ó Impor­

tante cuestión, alguien nos Indica la conve­
niencia de qne por la Dirección de la Guar­
dia Civil se elevara ana moción en tal 
sentido, para que el Ministro de la Guerra la 
estudiara y  convirtiera en ley.

Como estas excitaciones pudieran respon­
der á nn criterio general, qneremos decir 
cuatro pslabr.is fijando bien los puntos, y 
volviendo de paso á la carga para qne á na­
die se le olvide el tema.

Tratándose de nn proyecto qne implica la 
reforma de ona ley,—nada menos qne la 
constitutiva del Ejército,—no es función del 
Centro directivo de la Guardia Civil un pro­
yecto que entra de lleno dentro de la esfera 
legislativa de las Cámaras.

Tratándose de algo que esté dentro de lo 
establecido y organizado, la Dirección pue­
de proponer enantes modificaciones se le 
ocurran en ventaja del Instituto, pero en lo 
que atañe á la ley general que rige el fun- 
ctonamleuto del Ejército, únicamente el Mi­
nistro debe proponer á las Cortes una cosa 
tan transcendental.

Para que se entere el Ministro de la Gue­
rra y  el Gobierno, no hace falta que un Cen­
tro oficial se lo indique, porque hace muchos 
años que emprendimos esta campaña, se­
cundada por gran parte de la piensa, y  no 
hay Ministro ni hombre público de Impor­
tancia que desconozca las aspiraciones jus­
tísimas de las clases de tropa de la Guardia 
Civil.

No se trata, pues, de una gestión burocrá­
tica; de un expediente más ó menos espino­
so; de ana concesión para la que se necesita 
ir y venir por los despachos del Ministerio.

8e trata,—es preciso que todos se pene­
tren bien,—de la reforma de la ley constl- 
totlvadel Ejército, de una reforma justa y 
lógica que solólas Cortes pueden hacer, pre­
sentando una proposición dlscntiéndola y 
aprobándola.

Toda esta labor se necesita y á ella enca­
minamos nnestros esfuerzos todos con fé y  
con tenacidad.

E O  D E  M O H T J U lC l f

Las Cortes han decretado la revisión 
del proceso de Montjuich.

La labor está hecha, la victoria con­
seguida; los revisionistas han termina­
do la parte activa de su campaña.

En los comienzos de este desdichado 
asunto, aplaudimos sin reservas la 
discrección de los que pedían luz y j'us- 
ticia. Las frases que Vida Nueva, La Pu- 
Uiciiad y otros perió.Ucos nos dedicaran, 
demuestran que por entre nuestros ren­
glones no ha aparecido el criterio estre­
cho ni la sistemática defensa.

Pues bien; colocados en la altura de

los pasados días; con la misma indepen­
dencia de juicio; igualmente desapasio­
nados, tenemos que consignar el mal 
efecto que en nuestro ánimo produce la 
campaña que contra el señor Portas, 
casi exclusivamente contra el señor Por­
tas, están haciendo algunos periódicos, 
el Progreso principalmente.

Jamás se han desatado contra un hom­
bre mayores dicterios, anatemas más 
grandes; nunca se han apurado de tal 
suerte los adjetivos gordos y los após­
trofos sangrientos.

Dirigíerase todo esto contra el arro­
gante encumbrado, contra e! que gozara 
de una sólida posición, y todavía esta­
rían justificados ciertos excesos de la 
intención y del lenguage. Contra un 
vencido, el lenguage y la intención de­
ben ser más templados.
[ En el último número del aludido cole­
ga, leemos además algo que parece más 
bien una excitación que no oí eco de un 
deliberado pensamiento.

Nos referimos al propósito que se atri­
buye á los dignos Oficiales de la Guardia 
Civil de Barcelona, respecto al de su cla­
se señor Portas.

Lo que hayan de hacer, nada más que 
su espíritu de honor ha de dictarlo; pero 
no parece muy probable que sin que los 
tribunales digan su última palabra en 
este lamentable asunto, vayan á ejerci­
tarse otra clase de acciones.

Y  no decimos más.
No trate de ver el colega, ni nadie, el 

menor asomo de parcialidad en estas lí­
neas. Nuestros anteriores recientes ar­
tículos garantizan todo lo contrario.

Pretendemos solamente que cuando 
se va á dar comienzo á una ámplia in­
formación judicial para exigir respon­
sabilidades á todo el que las hubiere con­
traído, es necesario que resplandezca la 
jusiicia, si, pero también que impere la 
templanza.
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E L  C OLEGIO D E J E T A F E

l , a  G u a rd ia  C iv i l  
p a ra  loa g u a rd ia s  o iv llea .

Conocido es nuestro criterio respecto á 
este Centro.
^Hablando con la franqueza que siempre lo 
hacemos, no creíamos que á estes fechas ha­
bríamos de tratar de él .porque lo suponía­
mos muerto.

Y  lo contábamos por desaparecido porque 
descansa sobre un pió falso, porque no es lo 
que ser debiera, porque lleva el nombre de 
la Guardia Civil y  es para todos menos para 
los guardias civiles estudiosos y  con allea- 
tos.

Pocas les plazas, distribuidas entre todas 
las Armas, Cnerpos é Institutos del Ejército, 
tócale á la Benemérita ana parte atómica, y 
la mayor parte de sQs candidatos qoédanso 
nn año tras otro á la lañe de Valencia, vien­
do como desfilan y salen Oficiales sns afor­
tunados compañeros de otras armas.

Digámoslo sin ambages ni rodeos: el Cole­
gio de Jatafe debe ser exclusivamente para 
la Guardia Civil; debe ser una verdadera es­
cuela de clases donde aprendan lo que ex- 
clnsivamente se necesita para ser un buen 
Oficial déla Guardia Civil, descargando el 
plan de estudios del fárrago de materias eno­
josas, Indigestas y  perfectamente inútiles.

El Colegio de Jetafe está completamente 
absorvldo por los cabos y  sargentos del 
Ejército y  esto no es justo. Tienen esas cla­
ses, Academias preparatorias regionales y 
Colegios militares, donde hacer la prepara­
ción para el ingreso en cualquiera de las 
Academias; viven esas clases en poblaciones 
donde existen todos los medios. Compárense 
con sns colegas de la Guardia Civil, metidos 
en un pueblo y  sugetos á un penosísimo ser­
vicio.

Aún conviniendo en que se diera al Ejér­
cito alguna participación en las vacantes 
para los que estuvieran en determinadas 
condiciones, convéngase en qne los térmi­
nos están invertidos, teniendo la Guardia 
Civil la parte que debiera corresponder a 
las demás Armas.

Si los qne a ellas pert^ecen son eotnsias- 
tas por la Guardia Civil, medios tienen de 
pertenecer al Instituto despnés de que sean 
Oficiales de las Armas generales.

En resúmen: nosotros entendemos qne el 
Colegio de Jetafe dehe ser nna escnela de 
clases de la Guardia Civil para su ascenso á 
Oficiales, y  queá ella deben tener acceso 
desde el Guardia, con tres años de servicio, 
hasta el Sargento inclusive.

Esta es nuestra manera de pensar en este 
asunto, y  defenderemos nuestra opinión.

“ Cada palo que
aguante su vela„

Asi dice un refrán castellano; pero en la 
Guardia Civil no ocurre esto con los Capita­
nes de Plana mayor; cuando otro desempeña 
la Caja, quedando aquéllos hechos unos pe­
queños canónigos, y cargando los pobres 
Tenientes con el íaeso de la documentación 
(que es lo más pesado en el mando de una 
compañía), y el llamado propietario de la 
unidad, con la espina de los gastos de escri­
torio de una dependencia en la que no tiene 
intervención alguna, resulta con esto que la 
carga de unoqueda dividida entro tres, con 
notable perjuicio del más ñaco.

Siempre se ha aplicado en el Cuerpo la 
legislación del Ejército, encaje ó no en su 
modo especial de ser, y sin embargo, con loa 
Capitanes de Plana mayor no ocurre esto, 
por más que sea racional y lógico.

Sabido es que en el Ejército el Cajero pasa 
á ser de Plana mayor durante su cometido, 
y no vemos por qué en la Guirdia Civil no 
ha do ser igual, volviendo otra vez á sn an­
tigua compañía al terminar el año económi­
co, con lo cual se evitarían dualismos de 
mandos. Con este sistema puede ocurrir muy 
bien que un Capitán moderno de Plana ma­
yor llegueá Comandante sin saber el De­
tall de una compañía.

Comprendemos qne el Eicmo. Sr. Director 
general del Cuerpo no puede estar en todos 
los detalles, pero confiamos en que por quien 
corresponda se le llame la atención, no du­
dando qne dado su reconocido interés por 
todo, remedie la anomalía que dejamos 
apuntada, sin perjuicio de insistir, aducien­
do otras razones si fueran necesarias.

“ H A G A S E  E J É R C IT O jj

Acabamos de recibir la nueva edición 
que de esta obra ha hecho, esmerada­
mente, la casa Tasso, de Barcelona.

Es un libro hermoso por el saludable 
espíritu que preside sus páginas, por los 
conceptos justísimos que le dan relieve, 
por la valentía de las ideas, por la cul­
tura que lo avalora, por todo el impulso 
de juventud que vibra entre sus ren­
glones.

Es un corazón desbordado; un entu­
siasmo militar maltrecho; un deseo ar­
diente de rehabilitación y de encumbra­
miento para la Patria y el Ejército en 
plena delade.

Gritón, firma el libro. Lástima que el 
laureado y brillante Jefe oculte su nom­
bre prestigioso bajo un pseudónimo que 
sólo desciframos cuatro amigos. Lásti­
ma que cuando se dicen verdades tan 
hermosas; cuando se trata de destruir 
este presente desastroso, sin gloria y sin 
grandeza, el que tales cosas escribe ten­
ga que ocultarse modestamente entre 
los intrasparentes bastidores de un nom­
bre supuesto.

A reserva de dedicar á esta obra toda 
la extensión, todo el estudio que mere­
ce, sirvan estas lineas de acuse de re­
cibo, y vayan con ellas hasta el autor la 
expresión de nuestro cordial parabién y 
todas las efusiones del cariño y de la ad­
miración del camarada, de la amistad 
indestructible que con él nos une hace 
tanto tiempo.—R.

PERM UTAS
D. José Sabias Ullaque, Cabo sapernaiae- 

rario del primer escuadrón déla Comandan­
cia de Caballería, 14.® Tercio, desea permu­
tar con otro de su clase de las de Guadala- 
jara, Barcelona, Valencia, Pontevedra, Gra­
nada, Valladolid, Oviedo, Alicante, Málaga ó 
Zaragoza, con preferencia á ésta última.

D. Francisco Iglesias González, Guardia 
segando de la quinta compañía de la Co­
mandancia de Goadalajara y puesto de Azu- 
qneca, desea permutar con otro de sudase 
de las de Zamora, Valladolid, Salamanca ó 
Avila, con preferencia á la primera.

D. José Ferradas González, Guardia segan­
do de la Comandancia de Oviedo y pnesto de 
Miares, desea permutar con otro de su dase 
de la de Pontevedra.

D. Emilio Serrano Jimeno, Gnardla segun­
do de la tercera compañía de la Comandan­
cia de Lérida y  puesto de Orgañá, deaea per-Ayuntamiento de Madrid
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mntar coa otro de su clase de las de Barce­
lona, Tarragona ó primera compañía de 
Lérida, con preferencia á tercera de Bar­
celona.

D. Antonio Ferradas Goníélez, Guardia se­
cando de la Comandancia de Ciudad Real y 
pneato de Mestanza, desea permutar con otro 
de sn clase le  la de Pontevedra.

D. José Ucero Díaz, Corneta de la cuarta 
compañía de la Comandancia de Barcelona, 
desea permutar con otro de 80 clase de las 
de Málaga, Almería, Granada, Jaén, Valen­
cia ó Alicante.

B. Antonio Gómez Domíngnez, Gnardla 
primero do la Comandancia de Murcia, pues­
to de la capital, desea permutar con otro de 
su clase de lae de Badajoz, Hoelva ó Sevilla, 
con preferencia á la  primera.

C E R T i l B i S  M I L I T M S
La ColeocUn Ugislativa, página 254, publi­

ca una interesante Real orden, que es una 
verdadera novedad en nuestro Ejército y 
que á continuación publicamos para conoci­
miento de nuestros lectores, y  con el fin de 
que pueda concurrir el qne lo desee al certa­
men de 1.® de Marzo de 1900.

«Sección de Instrucción y reclutamiento.— 
Excmo. 8r.:—Las confidencias de Oficiales en 
los Cuerpos que se rigen por el Reglamento 
para el servicio y régimen interior, aproba­
do por Real orden de 1.® do Julio de 1896, 
acompañados de la práctica correspondien­
te, deben tenerse en forma tal, que no sólo 
contribuyan á que los Jefes y  Oficiales po­
sean los necesarios conocimientos para el 
mejor desempeño de sus cargos, sino que 
ban de tender á excitar el estudio y  esta­
blecer el estímulo que produce la aplicación 
cuando va acompañado del convencimiento 
de la necesidad y utilidad del trabajo. Con 
objeto do fomentar esta emulación y  como 
complemento de las conferencias régimen- 
tales, el Rey (q. D. g.), y  en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido dis­
poner lo siguiente;

1. ® Se celebrarán anualmente en esta 
Corte concursos ó certámenes públicos á los 
que podrán concurrir los Generales, Jefes y 
Oficíales de todas las Armas ó Intitntos, 
presentando, Indistintamente, los trabajos, 
pertenezcan ó no á so Arma óCuerpo.

2. ® Los temas para estos concurso.s se pu­
blicarán por este Ministerio con la anticipa­
ción conveniente, y  versarán sobre puntos 
concretos de táctica, organización, geogra­
fía, historia, Ingeniería, armamentos, admi­
nistración é higiene.

3. ® Los trabajos se remitirán al Capitán 
ó Comandante general del distrito, en pliego 
cerrado con lema ó pseudónimo, y  en oî ro 
sobre, también cerrado y sellado, en que se 
escribirá el mismo lema ó pseudónimo, se 
enviará el nombre y  apellidos del autor, em­
pleo que tiene y destino y  situación que ocn- 
pa; dicha autoridad los dará el curso corres­
pondiente sin pérdida de tiempo.

4. ® Los estudiantes serán examinados por 
una jnota compnesta del Presidente de la 
Junta Consultiva de Gnerra, ios Presidentes 
de las cuatro secciones, el General y el Jefe 
mas caracterizado de cada Arma y Cuerpo 
que presten servicio en la cuarta sección; 
desempeñará las fnnclones de secretario el 
más moderno.

5. ® Esta Jnnta, con las formalidades es­
tablecidas para ios certámenes públicos, 
procederá á la  apertura de los pliegos y de­
signará una ponencia qne dé Informe en un 
plazo quo no excederá de na mea, permane­
ciendo durante Ignal tiempo las obras con 
el dictámen á disposición de la  Jnnta para 
so estudio.

Terminado éste, en votación nominal de­
signará las obras qne merezcan premio, qne

sera una por cada tema, pudlóndose, según 
los casos, declarar parcial ó totalmente de­
sierto el concnrso, si así lo estima la mayo­
ría; el acto será público.

6. ® Las actas de la Junta con las obras 
propuestas para premios se remitirán a este 
Ministerio, y  visto qne se han observado las 
reglas prescrlptas, será firme la decisión, 
pnblicéndose en el Diario Oficial.

7. ® Los premios serán tantos como temas 
y  consistirán en ana edición de 1.000 ejem­
plares del trabajo premiadoqueselmpriml- 
rá por el Depósito de la Gnerra y se entre­
gará al autor íntegra, siendo obligatoria su 
adquisición por los Cuerpos y dependencias. 
El precio á qne se baya de vender, se mar­
cará por ia Junta al hacer la designación.

8. ® Cnando el mérito del trabajo lo re­
quiera, se le aplicarán las disposiciones del 
reglamento aprobado por Real decreto de 27 
de Septiembre de 1890.

9. ® La misma Junta, nna vez verificado el 
primer concurso, propondrá les modificacio­
nes que acons>'je la experiencia para mejo­
rar las condiciones de éstos y  favorecer el 
fin á qne se dirigen.

10. ® BI primer concurso tendrá lugar el 
1.® de Marzo de 1900 y  los temas serán loa si- 
galeotes:

Estadio comparativo desde el pOiito de 
vista de sus efectos tácticos, de algunos de 
los fúsiles reglamentarios en Europa con el 
Mansser español, modelo 1893.—Estudio de 
las ideas boy admitidas respecto al empleo 
de la Caballería eu ia exploración y  el com­
bate.—Misión de las tropas de Montaña, de­
ducida del estudio de la organización ó Ins- 
trncc.lóu de las de Franclaé Italia.—.Métodos 
de instrucción de la lofanteriaeo el extran­
jero, comparados con los reglamenWios en 
España.—Las maniobras de las tres armas 
en Frauda, Alemania y Rusia.-Alteracio­
nes qne el material de ArtUleria de campa­
ña de tiro rápido Introdnce en el efecto tác­
tico y empleo del arma.—Influencia que los 
campos atrincherados pueden tener en las 
operaciones de ana campaña, apoyada con 
e.iemplarés históricos.—Estudio comparati­
vo de los órdenes de combate y formas de 
ataque de la Infantería, sogún los regla­
mentos de este arma en Europa.—Alimenta­
ción de una división del Ejército español en 
tiempo de guerra, concretándolo a región 
determinada en la Peníosnla.—Organiza­
ción de los servicios sanitario.'! en el combate 
de la división del Ejército español.

PLUSES DE CONCENTRACIÚN

Los encesos que han tenido lugar en los 
últimos dias, han hecho necesaria la con­
centración de fuerza de la Guardia Civil en 
casi tildas las capitales de provincia.

Estas concentraciones significan al Gnar- 
dta el contraer una deuda que casi nanea 
pnede satisfacerse á so debloo tiempo.

La Infima cantidad qne se le destina en 
concepto de plosos, llegará á poder del indi­
viduo cuando Dios quiera, no obstante las 
repetidas veces que nuestro Heraldo hs Im­
plorado el que se abone Can pnotualldad-

Increíble parece que tanjustas queja» no 
se atiendan por quien corresponda.

A los artistas, a los braceros del campo, á 
los de las fábricas, á todos absolutamente, 
se les ai-ona lo qne han ganado al concluir 
su trabajo.

Sólo la Guardia Civil está desheredada de 
la fortuna; espera meses y  aún años ó que 
se tenga por conveniente el satisfacerle Jos 
piases de concentración qne ba devengado.

Esta demora implica graves perjulcloaá se 
los Individuos, pnes las deudas contraidas 
van engrosando de tal modo, que cnando lle­
gan á poder de aquéllos las cantidades de­
vengadas por piases, no alcanzan por lo ge­
neral á onbrlr la mitad da la falta en qne 
están con los usureros.

Téngase en cuenta que en las capitales al­
canzan precios fabulosos los artículos de 
primera necesidad, y  qne el individuo tiene 
que gastarse casi todo el babor en su a li­
mentación, y  como la familia tiene también 
que comer, porque de esto nadie está exento, 
de abi el que las deudas contraídas sean 
enormes, por lo cual, y  para evitar al indi­
viduo que se encuentre en la deplorable si- 
tn&ciÓQ d6 t©n6r h&bérsslas coDstants- 
mente con ingleses, polla aumentarse el pías 
diario á una peseta y  suprimir algunas con-
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mero 311), se dispone qne los alumnos que siguen todos los esto- 
dtos preparatorios en los Colegios de Trujlllo, María Cristina y 
^n tiago, sean admitidos en io sucesivo a exámen de ingreso en 
las Academias militares con solo ia aprobación de las asignato- 
ras; Gramática castellana. Geografía gem ral y  particular de 
España, Historia Universal y de E.spaña y  nociones de Física y 
Qnimica, para lo que sufriráo los examenes correspondientes en 
los miamos centros en que reciben la enseñanza, expidiéndoseles 
los oportunos certificados qne surtirán sus efectos como los seña­
lados en la Real orden de 22 de Septiembro de 1897 (C. L. nú­
mero 259).

La anterior disposición se hace extensiva á los alnmnos del 
Colegio de huérfanos de la Gnerra por otra Real orden de 19 de 
Ootnbre de 18 8 (C. L. núm. 333); y  al de Alfonso X III de Carabi­
neros por otra de 28 de igual mes y año (C. L. núm. 342).

Por Real orden de 10 de Diciembre de 1898 (C. L. núm. 369), se 
resuelve con carácter general, obligatorio para todos loa esta­
blecimientos de iDstrncción militar, qne en las coplas certifica­
das do las hojas de estudios mencionadas en la Real orden de 13 
de Febrero de 1895 (C- L. núm. 51), y  facilitadas á los que fueron 
separados de los establecimientos docentes militares sin termi­
nar con aprovechamiento todos loa estudios reglamentarios, no 
se incluyan más datos que las notas numéricas con qne los tri­
bunales de exámen hayan calificado la süflciencla de los alum­
nos, y  las relaciones de premios, faltas y  castigos, omitiéndose 
en los expresados documentos toda nota de clase diaria ó men­
sual, y las de concepto, asi como aquellas anotaciones de orden 
Interior académico que á Juicio de los directores proceda re­
servar.

A - O a d e i n l a s  r e g r i o -
X A A l e s  d ©  S a r g e n t o s

Por Real orden clrcolar de22 de Octubre de 1898 (C. L. nú­
mero 334), se cree en les Capitales de cada nna de Ia.« reglones 
militares de la Peniosuia, Islas Baleares y  Canarias. Comandan­
cias generales de Ceuta y Melllla y en Granada y  Vitoria, una 
Academia preparatoria de Sargentos.

El Reglamento por qne han de regirse las expresadas Acade­
mias, se aprueba por otra Real orden de la  misma fecbaiC.L. nú­
mero 333).

- A - o t o s  ^ t í l a l i c o s

La Real orden circular de 29 de Julio de 1898, fC. L. número 
264), se resuelve que. la preferencia de puesto en los actos públi­
cos á que concurran individuos del Ejército y  de la Marina, co­
rresponde al qne disfrute empleo superior, y  cnando éste sea 
igual, al de mayor antigüedad, de acuerdo con lo que se resol­
vió para casos análogos la de 28 de Junio de 1881 fc. L. núme­
ro 333.)

centraelonea qne á veces son innecesarias.
Un delegada del Gobernador, á qnlen éste 

comisiona para revisar las cuentas de na 
municipio, tiene pesetas de dietas, y 
las parejas de la Gnardla Civil, que á veces 
se comisionan para guardarle las espaldas, 
tienen eineventa céntimos. iQue sarcasmoJ

No es extraño; aquél tiene qne comer, y 
como la Guardia Civil «debe dar ejemplo en 
todo», tiene que ayunar.

Menos mal qne esto es nn tratamiento 
para el qne padezca de determinada enfer­
medad del estómago.

Más DO será de iulim ia  ó hambre canina, 
porque el recurso seria feroz.

J o a n  M ira n d a  Sánchez

SERVICIOS
Después de activas pesquisas, han sido 

capturados los autores del robo en cuadrilla 
verificado en el domicilio de D. Estéban Re­
dondo, vecino del inmediato pneblo de San 
Martin de Yaldetglesias.

Un hermano del asaltado, llamadó Maria­
no, qne en la actualidad ejercía el cargo de 
Juez munlclpat, fné quien penetrando el 
primero en la casa, abrió la puerta á los de­
más ladrones y  qnlen maltrató cruelmente 
á la victima.

Los detenidos, qne formaban nna verdade­
ra cuadrilla de bandidos, son todos ellos co­
nocidos como crlmanales, y  asombra la cíni­
ca natnraltdad con que relatan los detalles 
del asalto. Particularmente, un tal Perfecto 
González (a )íf Tardío, segundo jefe de la par­
tida, y Aotonio Sánchez, son pájaros de lar­
ga historia criminal, y eran temidos por sns 
frecuentes fechorías en Ips alrededores del 
citado pneblo.

Esta importantísima detención, debida al 
dlsTingoldo Teniente del Cuerpo, señor Ca­
parros, seenndado por el Sargento D Pedro 
Nieto Ledo y fuerza á sus órdenes, es objeto 
de los más entusiastas elogios, por parte de 
los tranquilizados vecinos de San Martin de 
Valdetglestas y  digna de que se fije en ella 
el señor Director del Cuerpo, para qne se les 
conceda la recompensa a qne se han hecho 
acreedores.

•
• •

En la Vega de Liébana (Santander), se ba 
descnbierto un repugnante crimen.

Una desnaturalizada madre, ayudada por 
la suya, metió en un horno encedtdo á su 
hija, nua criatura recién nacida.

Casi providencialmente, y gracias á la  sa­
gacidad'del Oficial de la Guardia Civil, don 
Ignacio Reparáz, se ba averiguado qne hace 
cerca de dos años cometieron las mismas, 
ayudadas del padre, un crimen análogo al 
anterior, enterrando á la crlatnrita en la 
bodega de la casa, donde se han deseobterto 
loa restos.

Es mov digna de_ap)anso, la actividad 
desplegada por el señar Reparáz, y  fuerzas 
á sos órdenes.

A  un Sargento...
sin esperanzas

Cálmate, pues, buen García, 
reposa aqnl y  ni nn momento 
olvides qne eres Sargento 
del Arma de Infantería.
¿No es verdad, hombre de honor, 
que el militar sin mancilla 
todo lo vence y orilla 
con constancia y con valort 
Esa pechera ya llena 
de emees, que sin sabores 
acusan mil, y rigores 
snírldos en Cuba amem\ 
esa táctica serena 
empleada sin temor, 
contra el mambís que traidor 
en breñales se escondía, 
iuo expresan, mi buen García, 
gran talento y pundonorJ 
Esa doctrina qne el viento 
esparce en esos millares 
de artículos, no vulgares, 
en defensa del Sargento,

;no dicen con claro acento 
que el Sargento, si señor, 
es digno y  merecedor 
m r su mérito y  valia 
de que el Gobierno algún día 
cnmpla una deuda de honor? 
Esa honrada aspiración 
de Ostentar las dos estrellas, 
como premio á las querellas 
sufridas por la Nación; 
esa noble emnlaclón 
que exige con gran rigor 
nne.stra ordenanza, ese amorj 
al oficio iqué seria 
sin la esperanza denn día 
obtener premio el valor? 
iObI Si tan claro esto es, 
que á no cerrar nuestros ojos, 
se verá que causa enojos 
el obrar tan al revés.
Fuera distinciones, pues, 
y  que se premie el valor, 
la  constancia, el pnndonor, 
el mérito y  la valia, 
si no queréis que algún dia 
pierda el Sargento el \onor.

Li. O tero P .

LOS SUCESOS DE BETANZOS

Todos sabemos los sucesos que se desarro­
llaron en aquella oapital poco ha con moti­
vo del impuesto deconsumos.

El pueblo, considerándose lastimado, cre­
yó oportuno levantar la cabeza, y en un mo­
mento ia artillería de mano no dejó cristal 
sano, no reparando ni en los faroles del 
alnmbrado público.

Las casas del alcalde, concejales y  arren­
datarios del Impnesto, qnedaron hechas nna 
lástima.

Las turbas invadieron el fielato central, 
se llevaron el dinero y  quemaron todo io de­
más, como asi mlstao las casillas.

La carencia de fnerza armada, pnes á pa­
sar de tratarse de nna ciudad, no se contaba 
más qne con algunos mnnlclpales qne no se 
les vióel pelo, hizo qne las turbas campasen 
por sus respetos.

El puesto de la Guardia Civil se hizo des­
aparecer bace bastante tiempo porque el 
Ayuntamiento se negó á satisfacer el an- 
mento de alquiler que ocasionaba un nuevo 
edificio. {Bien caro pagó éste sn desacierto!

Aquí se supo la noticia bien de noche, y 
allá se fué el teniente coronel, primer jefe 
de esta Comandancia, señor Morales, con 28 
guardias de infantería y 16 decaballerla.

También ei Capitán general dispuso la sa­
lida de ana compañía de Zamora y nn escua­
drón de Oslicla, por si fuesen necesarias á 
dicho Jefe.

No entraremos en detalles que resultarían 
prolijos.

Cuando el señor M'rales llegó á Betanzog, 
las autoridades se encontrabañ completa­
mente cohibidas, tai fué el miedo qne de 
ellas se había apoderado.

No habla alcalde no se sabia donde moraba 
el Juez, y  los agentes mnnicipales brillaban 
por sU ansencta.

El señor Morales pidió una lista de los 
principales alborotadores, pudo saber sus 
nombres y no tardaron machas horas en ca­
zarse 16 prójimas que fueron á descansará 
la cárcel.

Digno de elegió os el proceder enérgico y 
bravo de tan pundonoroso jefe.

Quemados los fielatos, los consumos no se 
pagaban, el pueblo estaba en sus trece.

Pero no tardó media hora en reanodaraela 
cobranza; el señor Morales aposté parejas de 
auxilio en los pantos oportunos con órdenes 
terminantes, puntos que recorría á caballo 
paracerclorar-e por sí, de si existía resis­
tencia; no llegó ésta á oponerse.

Mas tarde, una avalancha de gentes en 
proporciones alarmantes, se presentó en la 
cárcel y  despnós en el ayuntamiento, pi­
diendo la escarcelaclón de los detaaldos.

Ante los perturbadores se pre.«entó el se­
ñor Múrale.» con la sección de caballería, ha­
ciéndole saber lo dispuesto quo estabaá sos­
tener á todo trance la tranquilidad y el Im­
perio de la ley, no obedeciendo las masas; el 
señor Morales, volvió á hacerles saber que 
no podía autorizar aquella manifestación 
sediciosa; añadiendo, que las reclamaciones, 
camino abierto tenían para hacerlas á las
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antoridades superiores, empleando los me­
dios legales aotorizados por las leyes.

El pundonoroso jefe, vió que sus adver­
tencias no eran obedecidas y dló una carga 
de sable sobre las masas, con tan buen re­
sultado, que á los cortos instantes todo que­
dó disipado.

El pneblo, excusado es decirlo, volvió á su 
antigua tranquilidad.

Pero raro contraste, la bravura del te­
niente coronel, desdecía con la timidez de­
mostrada por las autortdes de Betanzos.

Cuando la.s cosas habían llegado á un es­
tado satisfactorio, tranquilo el pneblo, pa. 
gaadose los impnestos, son puestos en liber­
tad los detenidos y  se publica el bando de la 
alcaldía dejando sin efecto la cobranza.

El Alcalde temía nuevas perturbaciones de 
orden, y el señor Morales á cuya noticia ha­
bla llegado la determinación que aquella 
autoridad local trataba de adoptar, se apre­
suró á avistarse con el mismo y hacerle ver 
la conveniencia de que declinase el maodo 
en la autoridad militar, entes de satisfacer 
los deseos do los sediciosos. «Vo respondo del 
orden y  asumo en mí todo responsabilidad 
por e.ste concepto», añadió el señor Morales.

Todo fné InUtlI, ei alcalde, demostrando 
una debilidad ba.stante censurable por cier­
to, satisfizo los deseos de los descontentos, 
cuando más necesario era oponerse á ello.

La fuerza armada se retiró entonces.
Quedó alguna Guardia Civil.
Enérgica, digna de alabanza, resaltóla 

conduzta demostrada por el jefe de ésta Co­
mandancia, ante los sediciosos de Betanzos.

Cierto qne otra cosa no podía esperarse de 
nn j<*fe pundonoroso que cuenta con ana bri­
llante hoja de servicios.

C a r llto s
Corana 26 J a lk  99.

INFORM ACION
P ro p u e s ta  d e  aaoensoe de C ahoa  á  

S a rg e n te a  y o o n ib ln a o lo n  de destl- 
noa p o r  oon aeou cn o la  d e  la  m ism a .

INFANTERIA
Alejandro Méndez Lozauo, de la séptima 

compañía de la Comandancia del Sur, á la 
primera de la del Norte.

Vicente Garda y García, de la cuarta de 
L^n , á la quinta de Paleocia.

Agustín Pérez y Pérez, de la primera d© 
Oviedo, á ia misma.

Pedro García Llórente, de la aegundade 
Baleares, á la priroerá de Gerona.

José Alamo y Alonso, de la quinta do Sa­
lamanca, á la octava de Avila.

Dimaso González Castellano, de la quinta 
de Cacere», á la tercera de Zamora.

Félix Tolosa Andrés, de la sexta de Teroel, 
a la quinta de la misma.

TRASLADOS DE SARSENTOS
Ramón García Ibáñez, de la quinta de Te­

ruel, á la sexta de Valencia.
Pío Camacho Arlño, de la qnlnta de Falen­

cia. á la sexta de la misma.
Manuel Sánchez Jiménez, de la segunda 

de Guipúzcoa, a la novena de Soria.
Diego Fernández Navarro, de la séptima 

de Albacete, a la quinta de Murcia.
José Cano Pinera, de la primera del Norte, 

á la séptima de Albacete.
Francisco Sicilia Lomeras, de la cuarta de 

Cuenca, á la sexta da Albacete.
Rafael Contreras Cruz, de ]a cuarta de Ca­

narias, a la segunda de Málaga.

CABALLERIA
Miguel Pardo Jiménez, del escuadrón de 

Ciudad Real, al mismo.
AnBsta»io Gmzález Travieso, del escua­

drón de Oviedo, al mismo.

TRASLADOS DE SARGENTOS
Juan Pérez Arenillas, snpernamerarlo de 

Sevilla, al escuadrón de Sevilla.
José Palacios Labrador, del escuadrón da 

Zaragoza, al de Badajoz.
Juan Gil Escalada, del escuadrón de Va­

lencia, al deNavarra.

CABO POSTERGADO
Juan Soriano PedrosB, del primer escua­

drón de Cababallería, al de Oviedo.

Destino© de Sargento© supernum e­
rario© a  com pañía© en  vacante©  
de p lan t illa .

INFANTERÍA
Francisco Pérez García, de Oviedo, á la se­

gunda de la misma.
Ramón Ramos Tomé, de Gnadalajara, ó la 

sexta de la misma.
Victoriano Pardo Medina, de Canarias, á la 

sexta de la misma.
Miguel Martín y  Martin, de Huelva, á la 

sexta de Malaga.
Eduardo Rlvas Rlvero, de Lugó, á lá se­

gunda de la misma.
Jorge M'>reno Sáenz, de Logroño, á la quin­

ta de Burgos.
Demetrio Blanco Domíeguez, de Salaman­

ca. a la quinta de Falencia.
Juan Santos Seisdedos, de Oviedo, á la se­

gunda de la misma.
Eulogio Rodríguez Blesco, de Zamora, á la 

novena de Zaragoza.
Venancio Añorada García, de Albacete, á 

la coarta de Cuenca.
Eduardo Oftíz Borras, de Santander, á la 

octava de Zaragoza.
Francisco Pérez Domínguez, de Suelva, á 

la cuarta de la misma.
Joaquín Sendra Ctvera, do Valencia, á la 

quinta de Guadalajara.
José Torres González, de Orense, á la cuar­

ta de la mismo.
Antonio Agudo Muñoz, de Málaga, á la Co­

mandancia de Canarias.
Gumersindo Salinas Fernández, de Ponte­

vedra, á la primera de la misma,
Damsso Pérez Martín, de Cádiz, á la Co­

mandancia de Canarias.
Mariano Espejo Montero, del Norte, a la se­

gunda de Madrid.
Rafael Martín Arita, de Córdebi, á la quin­

ta de Teruel-
C-'ledonlo Poga Martínez, de Canarias, á la 

misma.
Jerónl o Santamaría Pemovllla, de Logro • 

ño, a la segunda de Guipúzcoa.
Juan Parra Domíognez, do Almería, á la 

segnuda de Madrid.
Félix de la Varga Mler, de Falencia, á la 

sexta de la misma.
Aniceto Gómez y  Gómez, de Badajoz, á la

tercera de Mndrln.
Cipriano Esparza Llzárt, de Coruña, á la 

qnlnta de la misma.
José López González, de Logo, á la segun­

da de la misma.
Pedro Gandny Páramo, de Lugo, á la se­

gunda de la misma.
Francisco Grande Pozuelo, de León, a la 

coarta de Orease.Ayuntamiento de Madrid
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Jes6 Culobr»» Sánz-de Valencia, i  la Co-
maQdaucla da CaaarlaB.

Victoriano Morera Manzano, do Jaén, a la 
coarta de la misma. -  . ,

Juan Montero Freljóo, de la Corana, á la 
anlnta de la misma. , ^
’ juan Manso de las Horas, de Soria, a la  
tercera de Huesca.

Manuel Cerezo Lanza, de Salamanca, a la 
coarta de Orense. , , „  01»

Celestino Rivera Araada, do Sevilla, a la 
cuarta do Orense. , . , ^

Dionisio Corral Pérez, de León, a la coarta

^^D?F^orenclo de Locas Martin, de Segovla, 
á la cuarta de Orense. . j  - 1-

Jê ü■̂  Pajares Pardo, de OTledo.alase- 
irun itt de la misma.
“ jo »é  OcUao López, de Avila, a la octava 
de la misma. 1 n 1.Cunsiautlüo Rodrígaez Pena, de Santan­
der, ó la p rim era  de l’untete ira .

Djmlngo Ctfb'tlo Tomas, de Qaadalajara, 
á la sexta de la misma. , . ,

Isllurode L i>-as M irtln, de Segovla, a la 
primera de P Jütcve Ira.

Autoulo Peña Ooñl, de Huelva, a la quinta

Argü»ll0B E-calante, de Oviedo,
6 la primera <le Puutevedra. _

J, se Galvu Hernández, de Burgos, a la ter­
cera de la misma. . . .

Rurique Sorra Compta, da Onadalajara, a 
la ijuluta de la misma. , , , ,

Juau Viejo U.lü, de Madrid, ó la cuarta de 

^̂ a ÍiS ó Carda Argote, do Huelva, á la
no'Cua de Zirugixa. , ,,, .  ¿

Segundo üiuguez Z'jbUlaga.de Vizcaya, a 
la cuarta de Orense.

Usiuód B-.caudeil Fuertes, de Alicante, a 
la inmeru de Pontevedra. , , „  . ,

FrancLci) Aulon Sancdez, del Norte, a la 
tercera de la misma.

CABALLERÍA
Antonio Solanos Soler, de la  sección de

Tarrakonu, al escuadrón de Valencia.
Martin Cantero .'urasa, del escuadrón de 

Navarra, al d<-Burgos.
Luis üarcla López, del escuadrón de Ya- 

lladülld, ul de Vulei-cia.
(iregurlo Rueda Jiménez, del primer es­

cuadrón de Cabillerla, al mismo
Luis Cassuova Pérez, de la sección de la

Corona, al escuadrón de Zaragoza.
José Sáücnez Seisdedoi-, dei escuadrón de 

ValiadollJ, á la sección del Colegio para Od- 
clales.

Aaoenaoa de G u a rd ia s  A C abo s  T 
owaiblnaolon  detras la  dos por «o n «  
seeaeno ia  de lanitsma»

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

palUBn TENIBKTB
Emllo Hcredla Arrüe, de la coarta compa­

ñía de la Comandancia de Madrid, á la se- 
eunoa de la misma.

Francisco larragó Torres, snperoamera- 
riu de Madrid, a la tercera do la misma.

Eugenio Uabrlel Barranquero, ae la terce­
ra de Madrid, a la primera iie la misma. 

TERCEn TBftClO
Pedro Agollar Vargas, del escnadrón de 

Barcelona, al mismo.
D. Félix Fernandez Escudero, supernume­

rario de uerouB a la segunda de la mlsm i.
¡salvador Bruza y Bruza, supernumerario 

de Ueruna, a la segunda de la misma.
CUARTO TERCIO

Francisco Angnlta Ortega, del escuadrón 
de ¡áevilia, al mismo.

Manuel Carmena Prieto, supernumerario 
de aeviua, á la cuarta de la misma.

Manuel Ortega Jurado, de la cuarta de Se­
villa, a la misma.

Joî é Moreno Molina, snpernamerarlo de 
Sevilla, a la quinta déla misma.

Francisco Merino Navarro, de la cuarta de 
Sevilla, á la stgunda de Córdoba.

Peuro Prieto Diéguez, de la cuarta de Se­
villa, a la tercera ue Córdoba.

QUINTO TERCIO
Agustín Sopeña Vives, supernumcrarlode 

Castellón, a la ►óptima de la misma.
Bernaruo Orduña Clemente, de la séptima 

de cusletlOu, á la octava de la misma.
SEXTO TERCIO

SeverlnoRoa Corbal, eupernamerarlo de 
Orense, a la primera de Pontevedra.

Uraciano Ba/ja Fernandez, de iu segonda 
de Lugo, a la cuarta de Oreóse.

Antonio Fernandez Rodríguez, de la pri­
mera de Pontevedra, á la segunda de Lugo.

NOVENO TERCIO
Fabián Roblo Cuadrado, snpernnmerarlo 

de oalamancu, á la séptima ae Avila.
Juan Funseca Uernuudez, déla primera de 

Vailadoiiu. a la sexta de Salamanca.
Claudio Tejero Ramón, de la séptima de 

Avila, a la primera de Yalladolld.
nBClUO TERCIO

Francisco Ramos Macelru, enpernamerarlo 
de León, á la primera de Ovleuu.

O.SCB TERCIO
Francisco Abedltu Agudo, supernomerarlo 

de Bauujuz, a la cusirla ae cacares.
itsmou Ruluan Boraalto, do la primera de 

Bauajuz, a la quinta de Caceras.
Venerando suturres Perez, de la quinta de 

Cacares, a la primera do Badajoz.
TRECE TERCIO

JoliáD Pórez Jimébez, supernumerarlode 
Vizcaya, a la S‘ gunda ue Uuipuzcua.

Ful.carpu Salinas Vidaurre, de la segunda 
de üuipUz^ou, a la cuarta de Nuvaj ra.

CATORCE TERCIO
Antonio Miguel Larrea, supernumerario 

dei sur, a la quinta de la misma.
Fidel Cristóbal Mcruo, de la primera del 

Norie, a la sex.u uei aur.
aoteru Móudez Fioristán, de la quinta del 

Sur. a la sexta Ue la misma.
DIEZ T SEIS TERCIO

Santiago Lupion Moreno, supernumerario 
de Malaga, a la quinta de la misma.

G u a rd ia *  segundo* á  p rim ero*
Mariano Valdallso Rodriguez, de la quinta 

de Paleusla, a la misma.
Rosendo Calzada Lafuente, de la quinta 

de Palencia, a la misma.
Jeremías pjpuón Arizaleta, de la séptima 

de Vizcaya, á la misma.
Severlno Komasanta Quede, de la séptima 

del aur, á Jamisma.
Juan üalan Bailón, supernumerario de la 

tercera de Jaén, a la misma.

RESOLUCIONES
Se he dispuesto do Real orden que los Ofi­

ciales do la encala de reserva de Caballería, 
Artillería, Ingenieros, Guardia Civil y Ca- 
labiueros que regresaron de Ultramar y si­
guen figurando en varios Cuerpos activos y 
ae,ieserva de Infantería y zonas de recluta­

miento, causen baja en ellos por fin del pre­
sente mes y sean destinados por los Capita­
nes Ueneraias de las reglones resp-otlvas, a 
los Cuerpos de reserva, Comandancias 0 de; 
pendencias del Cuerpo, arma ó lostltuto a 
aue pertenezcan con arreglo a la Real orden 
SeÜO de Juülode lí9 i(C . L. nüm. 2¿7). .

—Por fin del presente mes causaran baja 
0Q ei iQBtltuto por pase á situación de reü- ] 
rudos loa Sargentos y Guardias que se rela-

'^^^rgéntos: Facundo Pérez Morcillo, del 
Sur; Juan Fernández Aguayo, de Oviedo; 
Santos Muñoz Sánebez, de Jaén; Juan Casa- 
Sus Garbas, de Murc a; José Martin Lostao, 
dvl Colegio de Guardias jóvenes; Cristmo 
^■arqulda Lozano, de Zaragoza; Pedro Alonso 
Díaz, del Sur; José Camplus Pons, de Balea­
res; Podro S.inoiiez de los Ríos, de Segovla; 
Agustín Moñ iz González, de Granada; Ser- 
Kio Pascual Burgos, de Segovla; José Rodrí­
guez Alcántara, nel Snr; Jo?ó Márquez No- 
Suero, de Cacares; Francisco H roandez 
Sarcia, de Salamanca; Juan Bibamoode 
üaiuado, de Orense; Diego &áocbez Garda, 
ne Malaga; Vicente Madera García, do Jaén; 
Carlos Vlilainarin ilva rcz  de Lugo; Podro 
delaCostaM 'drllejos de Madrid; Atiton o 
Méndez Alvarez. dol Sur; Gaspar Abella 
Garda, de Oviedo; Eugenio LarlosGonza^ z, 
de Leou; Juan Salido ¡serrano, del Norte; R i- 
món do Avila Soto, de Granada; Antonio 
Naval Lorenzo, de Cádiz; l) R-fael Novelez 
UaviD, de Zamora; Manuel Fernandez Gómez, 
de AVlia, y Agustín Mirllu Pozo, de Malaga.

Ou rdias: Agustín Gallardo García, de Ha 
lencíe; F f»nclrcj Knóbin Oimo-', de Soria; 
Nicolás Jadraquo Nicolás, de Soria; I  .ocente 
MertDoYoldi.de Navarra; Ramón Carballo 
Vázquez, de Cádiz; Manuel Siiarez Pozos, de 
¡Sautaurter; José Fernández Sincbez, de Bi- 
daioz; Dimlngo Rodríguez Fernandez, de 
Gulnúzcoa; Enrique Cauo Torlja, de Murcl*»; 
Manuel Gallego Molano. de Sevilla; Lucas 
MidlavllU Juánes. de Burgos; Pairo Fer­
nandez Carrero, de Segovla; M >nnel Rodrí­
guez Manzano, de Sevilla; Jo>ó Domínguez 
llebollo, de Corona; Bmlgno Huertas Bao 
co, de Lócida; Ant mío Martin Díaz.deCace- 
res; Francisco AiitUnez .Méndez, de Bada­
joz, y Jo'é Ob'jo Gómez, de Salamanca.

—Se La concedido abono de pensiones de 
Cruces al Comandante D. DionisloMuñiz Za­
patero y Capitán D. Miguel Artigul Bayones.

—Se ha retirado el teniente coronel D. To­
más López de Sota.

n e e o m p e n s a *  d e  U ltra m ar  
En recompensa al comportamiento obser­

vado en el último periodo de la defensa de 
Manila, hasta el 14 do Agosto de 180S, se 
concede Cruz de primera clase del Mérito 
Militar pensionada, al segundo Teniente de 
la escala de reserva, D. Julián Nozal A l-

M^de Igual clase D. Bantlsta Ibarra Lledó, 
se le concede Cruz de María Cristina de pri­
mera clase por los combates en Simboney y 
Sevilla el 24 de Junio y bombardeos de ^ n -  
tlago de Cuba loa días 1,2 y 3de I ullode 1S93.

Por estos miamos bombardeos se concedo 
Cruz de segunda clase de María CrUtlna ai 
Teniente Coronel D. Juan Molina Pérez, la 
de segunda del Mérito Militar, al Coman­
dante D. Bartolomé Nlcolau Barnat. y la de 
primera de la ml>una orden, al Capitán don 
Jof-é Ubago Martínez; primeros Tenientes 
D Rafael AicoladoR'mán y D ^^ldoroAnton 
San José, éstas dus pensionadas, y segundos 
de la escala de reserva D. Mariano Canardo 
Mesoner y D. José Escudero Rey, a éste 
también pensionada.

CONSULTORIO
V é le z  R a b lo .> -A . V. C.—Con fecha 25 

del actual so le remitieron por medio de cer­
tificado las Tácticas y décimo que nos tenia

“̂ ¡ I r a n a d e l la .—M. E. G.-Qoeda hecho el 
traslado nesni-crtpcirtn en la forma que in­
dica.—Bi ntcnoro 35 —Pabllcada la permuta, 

B ip o l l .—V. H R.—No figura nsted.—He- 
chfMil traslado. , „  „ ,

IU u ro * .-J . S. O .- l  • Quedan 25.-2 * El 
anmenioon proyecto sólo es para Jefes y

^  V ? iu a . - L .  S. E .-H ay 12.-Qn0da hecho 
el traslado.

V l l ia fr a n o a  d e l P a o a d é * .—R. F. O —
l.*E I número 5; hay seis aspirantes.—2.' 
4 _ 3,» Están tolos cjiocados.—Su carta an- 
toriur so contestó por correo.

I le r v ld e r o a  d e  F u e n s a n ta .— A. J- 
Q —H 'oe usted el número 3.

S a lm e ró n .-E . G. R.—Formulado su pe­
dido al ür. Audet, recomendando 1a mayor 
nrgencla en el envío. , ,  ̂ ,

El papel de cartas y  el de costeras se le 
remitió «1 día 26. rcrtltlcado como lcnpro--os.

M e d in a  d e  la »  T o r r e » .—J. C. R.—Re­
mitida su carta al Dr. AUJetel mismo día 
de «n recibo. ^

M e d in a  S Id o n la .—F. C- B.—Remitida 
su carta al Dr. AuOet el mismo di* de su 
recibo, con nn volante de esta Redacción en­
careciendo á dicho señor la mayor actividad 
para el envío del medicamento adecuado al 
nadocimleoto quelndlca.
 ̂n e ln o *a . -F .  N. R .- l.*  30 de los prloie- 

r o i 'no piidlendo precisar el número do loa 
fiti-lm —j,* Como Usted iiabrá visto en el ^s- 
sé/juijule servicios dei día 21 del actual, se 
lian da o colocación definitiva á 50 Sargen­
to» supornumerarlos.-3-* La pareja ito es 
mós IIue auxiliar do laautorided.

ü ía v a r rU .-L . V. A.—1 * Hecha la rectl- 
fica'-lóQ cofreipoodleate.—2.* Servida» las 
nagloHs 006 nsted nos manifiesta le faltan.

í »a lm a .—J. V. S —L* Hecho el trasla­
d o ._ j * L,a carta que usted índica, no se re­
cibió en esta Administración, y poj esta clr- 
cnost-iDCla no se le ha contestado; manifiés­
tenos su contení lo y será usted complacido.

S a r r ia .—K. M. Q.—1.* Como una gracia 
especial puede solicitarlo de S- M --2.* Ins­
tancia solam»ute, cursada por CiDducto de 
sus Jefes.—3.* Deben cursársela, to la  vez 
Que loque sa pide es una gracia especial.

H e r r e r a .-A .  D. B.—Primera. SI es que 
8̂  considera comprendido en la Real orden 
de 4 de Julio de 1301. que determina han de 
llevar seis años'le servicio en filas, ó hab-r 
ingresado en el Cuerpo como licenciado ab­
soluto para entrar en posesión del premio, 
puede usted soIlcUiirlo, aunque supoiieraos 
uo estará usied comprendido en ninguno de 
esto» dos casos, cuando la Comand inda no 
le ha propu gto para él —Segunda. El cobro 
de loa alcance.» para loa de activo esté en 
suspenso. A l Coronel Jefe de la Comisión l i ­
quidadora, residente en esta Corte.—Terce- 
ira. Instancia al Vicario general Castrense, 
acompañando á ella partida de bautismo le- 
gallzana, certificado de soltería y  consejo 
paterno,

V l l la r r e a l . - P .  N. M.—Primera. Enten­
demos debe pedir permiso al comandante 
del puesto, el que no se le negará, puesto 
que el nbjato es saber dónde se encurntran 
s'iB Individuos, pira un caso dado.—Segun­
da. No señor; en el puesto donde so oncuen- 
tre es obligación de comunicarle las noveda­
des que en el curso del servicio se le hayan 
presentado, que él aunquo se encuentro 
hablando con paisanos, ya procurará sepa­
rarse un poco de ellos para ulr al Guardia.— 

Tercera. SI asi lo tiene dispuesto, no bay 
más remedio que cumplirlo, qnedándule 
después reservado el derecho de producir la 
queja á su Inmediato superior.—cuarta. Nú­
mero 17.—Quinta. Sabiendo el manejo dol 
arma puede solicitarlo.

P a n e * .— L. L. C. — 1.* B’ Ride en esta 
Corte, calle de Fneücarral, núm. 131.—2.* 
Particulares únicamaute, si señor.—3.* Sí 
señor. 4.* Número 63.-5.* Se le  remitiré á la 
mayor brevedad.

X o r r e p e r e g l l . - P .  P. Ch.—Sentimos el 
no poderle remitir el docuinent > que no.» in­
teresa, puesto que éstos, «según nos mani­
fiesta:», sólo so expenden á petición de la 
Darte Interesada.

Arredondo .—í.. O. P.—I.* No puede re­
clamarlo, por haber terminado el plazo en 
fin de Junio último.—2.* La Comisión liqui­
dadora de dicho Cuerpo, se encuentra en 
Santoña (Santander ) 3.* Hasta la fecha, no 
señor--4.* Sus charadas entran en turno de 
publicación; no habiendo publicado el origi­
nal que nos remitió por el mucho exceso qno 
tenemos.

mentarlo.—6.* No señor, y  en el caso de que 
el comandante dol pue.»to lo ordene, ól es el 
responsable.-7.* Sentimos el no poderle 
complacer á esta pregunta, por falta da an­
tecedentes.—3.* Hasta la hora en que ae cie­
rra la puerta.

L.a ««u eb la  de A rga n zén .—J. O. F.—
1.* Según no» tian Informado en Guerra, no 
se tiene conocimiento del regresidol solda­
do por quien ustel pregunta, ni se sabe si 
falleció.—2.* No señor.—3.* Hecho el trasla­
do.—4.* No hay tal aumento de fuerza, sa-
ffún nos bao informado. ..................

V e lla g a rc ia .—M. G- L.—1-* Su alta data 
desdo 1-" na Abril, en que por la fija  eumon- 
dada tendrá usted ocasión de observar se le 
servia Reza.—2.* Hecho el traslado al punto 
que nos Indica.
^ W aata A m a lla .-F . M. P.—Da haberse 
recibido la» dos instancias que usied manl- 
fiesia. le hubieran sido devueltas al Intere­
sado para que las cursara por conducto de

^^Qulntanar de la  O rden .—J. 0. C.—En
el ¡uimsterlo lio la Guerra no se tiene cono- 
clmieato del fallecimiento d d soldido por 
quien usted nos pregunta, ni tampoco de su 

r0̂ O*
Olasiáe*~I^ E. S.—Necesita el consentl- 

mlenirpateruo. poro en el caso do que los 
padres se nieguen á dársele, pueden depo­
sitarla. poostoquelaleylo mismo rige en 
lo militar que en lo c i^ l. - n o

M in a *  de S a n  Q u in tín .—F. R. S.—
R mitlJo las pagines y número que nos
pido. „  . f ntSaa K *téban  de G orm a*.—>L L. G —
1.* Si con el tiempo servido eu el Bjern to, 
reunle usted sel» año» de servicio eu flie«. 
que son los que determina la Real orden do 4 
de Jallo de 139!. tiene derecho al preml > de 
reengancho. 2.* No señor, eu este c« sd tenia 
que terminarse el compromiso contral lo.—
3 'Puede usted hacer la redamación, fua- 
dándnso en el derecno legal que lo « s » ” - „  

P in e ll . -J .  A- F . - l  * Numero 16 - y  No 
solé pus,10 remitir ek libro que nos p ile  por 
haberse agotado la edición —3- No señor.
4 • Hecha la suscrlpclóu en la forma que us-

* °M n r c Ía .-A .  G. D.—Publicada la per

“ v ílla m a rt In .-R . L. L . - l/  Servido el 
décimo >egúQ nos interesa.-2 . ' SI señor.- 
3 » SI señor, pero siempre consultando con
sos Ji'fos—1 ■ Hechoeltraslado. _

A lm en n r.-D . C. M .-l.* E»ta mandado 
Dor Real ornen de 25 de Septiembre de 1873, 
que los Individuos que soliciten o'cambio de
Dombreóapellldo.acudiránaloHTrlbuoBles
deJustlda que son los llamados a decidir 
los asuntos que afecten al estado civil, ex­
ceptuando aquellos casos que por equlvoca-- 
clones ocorrldas en las dependencias del 
ramo de Guerra, baya necesidad do recurr r 
á la» mismas para su rectificación; en el pri­
mer caso, después do llenado las P/'‘SC'’'P ’ 
clones de la ley. solicitara el loteresado 
de S. M. se hsg» con-tar en los documentos 
oftcUles.—Segunda. Después de hacer la Hm- 
plpz» en laoHsa-caartel. ^  ^
^  M o n d a r lz . - J  C. S .-C a *tro  C a n d ^  
la * .—8. F. M —Jefcütei.—M- V. G.—B a d a ­
j o z .—R- M. C.—A u *eJo .—i- M B.—O f t a -  
e e a o .- J -  F. M.-C.imo el aviso de Ustedes 
?o ha recibido en esta Aimlnlstraolón des­
pués del dia que tenemos señalado en las 
advertencias de nuestro semanario, do» ha 
sido de todo pnnto imposible el 
atender en su» deseos; sin embargo, en vista 
de que en fin del próximo mes de Oaobre 
termina su suscripción, esperamos de la 
atención de ustedes nos avisen con mas pun­
tualidad. siempre que insistan en la naja,

M áIaB a .-A .M . J-Formulado el pedido
dol medicamento que desea al doctor Audet.

SEGUNDA. EPOCA

D. Antonio Gírela Rollizo, D. Rimón Cas­
taño ü irbón.

D. Felipe Hidalgo del Río, en oata forma: 
El (oio da anchara la 

o» solaeid* muy pensada; 
de 11 .ucarmiso tuó Uoioa 
con .Mausoleo casada.
U ib óudüse muerto ó-ite, 
al cual coa exceso aml, 
su» cao'zas poco á poco 
A r ía m le it  se bebió

Cabos: D. Nicoi *s uu no it sajarlo, D. Jo»ó 
B isq'ie Pirdina, D. Aut mioSiachoz .Mmlia, 
Ü. Cipriano áiQtos ¡óanchez.

D. Francisco Tomás Jimeno, en la forma
siguiente; , _ .

Mi querido amigo Gibas, 
bien quisiera ser pooti 
y descifrar su charada 
como merece, co.apieia.
Poro si así no lo h.igj, 
ao me falta volunta i, 
la soluoióu satisfago 
da una manera couciaa:
E» la simpir A r te m is a  
que en E'paQa so peruió 
porque se laarrebUaroa 
brutalmente a to i*  prisa.

D. Julián Carrero Garrido, en esta forma: 
Bu las regiones del Asia 

el Bey do Caria niurió.
Maus íleo se liamó
> halló buena sepultura,
gracias al profuudo am g 
do una mujer casta y pura.
Obtuvo excelente esposa 
que le adorub i constante,
DO presentando la Historia 
otro caso semejante.
Al fallecer Mausoleo 
fU3 8ÜCI10fpJ htJChO C0tll2i ,  
qqi' de alimento 'irvio 
á la célebre A r te u ile a .

Es propiedad do En Heral­
do DB LA Guardia Civa.

Queda prohibida la repro­
ducción.

T lto r la .—C. O. B.—1-* Si posterlormonto 
no lo ua solicitado, no figura.—2.* Sí señor.— 
3 * Hecho el traslado. ,

C astro  del K io .—P. B- R-—!•* Sí se- 
2o f._2 .' 10.—3* No hay disposición alguna 
que lo autorice, pero reuniendo las condi­
ciones necesarias se concede.-4.* Al Gene­
ral Jefe de la sección do Caballería del Mi­
nisterio de la Guerra.—5* El saludo regla-

PARA PASAR EL RATO
Seloclón á la charada del número an­

terior:
A r t e i T L l a »

(Mujer notable por su amor conyugal, pues 
según la historia, habiendo muerto su espo- 
Ro ('153 a. de J ). se tomó las cenizas del ca­
dáver de su marido, mezclándolas con todos 
los liquides que bebía. Le hizo elevar al qno 
tanto amó un suntuosa monurnento,)

Remitieron la solución los siguientes.
Sargentos:

A l Cabo Francisco Cubas 
como amigo muy leal 
le remito »u charada 
muy gozo-o al descifrar.
C-lebruré que recuerde 
con El Hbiialoo en la mano 
cuando estuvimos los dos 
con el Ilustre ¡Suriano.
Deseo á lo» dos amigos 
una gran prosperidad, 
ofreciéndome afectuoso 
á cuanto gusten mandar.

D. Ramón Hernández Ruíz, eu esta forma: 
Acerté la solución 

de le charada de Cubas 
creo 00 me equlvo lue 
y  lo diré si me apuras.
BegÚD mo dlco la U storla 
que be leid.i sin gran prisa, 
murió Mausoleo eu Carla 
casadocon Artem isa^  
y consumió a su mariao 
roducldo y »  á ceniza, 
como prueba de su amor 
la fanática A rte n ii» ¡i*

Lo*Guardias: D. Juan Mario Moreno, (lou 
El pidió Flores Hernández y D. Autoalo Ló­
pez Asenslo.

Remitida por el Cabo D. José B;8qué Par- 
dina, de Adabueses.

La charada que boy dedico 
á lo» de gran afición, 
verán que es dlmloutlvo 
muy US ido on Aragón.
Artículo es lal ííjwaia 
quo a mi prinefB, pospuesta 
en la lgie>la encontrarás 
algo cerca de la puerta.
E q las corrí Jas de toros 
muchos desde la barrera,
¡alcorza! gritando e»tán 
esa caírfs tras 
Prenda adorada es mi taio 
muy ires cuirta  y muy amada, 
que en mi tierra so la aprecia 
se la venera y alaba.

La solución en el número próaimo.

Imprenta particular
de K l H e ra ldo  de la  G u ard ia  C iv i l

33, Tndeseos, 33—ifadríd

W n w m n m w m ñ m ñ m ñ m n ^

. A - l D o n o s  d e  t i e m i s o

La Real orden do 17 de Febrero de 1393 (C. L. núm. rejiue^' 
ve que para completar el plazo de cuatro años de 
Isla deCobi los uesertores acogido» al Real *“ ^*í
de 22 de Euero del mismo año. les sea de abono el tiempo que hu*
blesen servido en filas antes dodesortar. ,ono rr t

En Real orden clrualar de 21 de Octubre de 1393 (C. L. nóme- 
ro 336), se resuelve, que para optar a los b e n e f ic io 'a r t ic u lo  
tercero del R.-al decreto de 1.® de bentiembre de ‘ 897. (C. L nú- 
moro2:6l,sonreaboQo de tiempo de campana a ‘ os Rjárc.to» de 
Cuba y Filipinas, es condición precisa haber esta lo pre-ente en 
cualquiera de aqoellos Ejércitos, dos meses p-r lo menos y asis­
tido a dos ó más hechos de armas, según se coasigna ea el ar­
ticulo primero del referido Real decrete.

A o a d e r r x l E A S

La Real orden de 16 de Abril de 1393 (C. L. núm. 117), deter­
mina que psraevU r las dulas que puelan Oíiurrir on la Imor- 
nretaclón do la» Reales órdenes da b y 2e Niviembre de IW , 
fe  L  núm». 305 y 312). se entenderé porlocalid .deoqua re»l leo 
Us Academias miniares, para lo» efectos del párrafo segando (lo 
la disposición primiramen ce citá is, no solamente alcisco do la 
DoblaclÓQ y su termino municipal, sino coaljuler otro punto si­
tuado á distancia aue permita trasladarse á él desdo la población 
y  regresar en ol mismo fita. ,, • ■ _

Así mismo se determina, que todo» aquellos, a quienes (Jom- 
oro 'den la» prescrlpclone.» de dicha.» Rjalea órdenes, terminen 
desde luego en la enseñanza de preparaciones^1 día 33 del ac­
tual. s gón se proscribe en la da 23 da Noviembre cita ta_-

Por Real orden circular de 31 do Julio de 1393. (C. L. num. 267), 
se constituye en Matlrld, bij 1 la base del Instituto de Higiene
militar, la Academia dol Cuerpode Suildal militar

La Real orden circular de 23 de Septiembre de 1893 (C. b. nu-
Ayuntamiento de Madrid



AÑO Vil EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
SEGUNDA EPOCA PB

Especialidades del Instituto Audet
con su lta » T pedidos a l  D r, 

Audet, A lé a la , l e ,  p ra l. M ad rid . S e  renil- 
tea  por correo á  todo» lo » p ueb lo s de E s -  
puna.

ACiálTS NEÜBEST.—Para carar los males leves del oído: 
sordera,zmnbidos.calarrus,obstrucciones,etc., 4 pe­
setas caja. . . . .

ANriüüti.NuttRAGICO IVEL.—Paro curar la blODorragla, 
purgaciones recientes o crónicas, 4 pesetas cuja.

ANriiHr''réuiCO AUDKf.—Para curar la difteria, 10
pesetas irasco.

A.NTUid.dOH«olDAL OECKBL.—Para curar las hemo­
rroides ^allllor^aaas>, 4 pesetas.

ANTiMiUVIi^bO llOWAhÜ.—Para corar toda debilidad o 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, boje­
dad, neuralgias, lusomuios, parálisis, hisiorlsinú, 
hipocondría, etc., 4 pesetas Caja.

ANi'UlEUí'ftTlCü üLOwKH.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIdUtíUMATICQ REYSSEB.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas cuja.

AN riáHPáló A UUET.—Cura loa catarros leves, los flojos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

AN i'lE ILÍriCo UOWPSR.—Cura la sítUls en todos sus 
periodos, 4 pesetas frasco.

AS.dAriCO ísEÍDEaI.—Cura el asma Idlopático, 10 pe­
setas frasco.

PAdTiLLAtí ANTISÉPTICAS.—Curan loa males de la 
garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PEKLAtí UKLaüKRALLÜ.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas caja.^

PEKLAd DE LA SALUD.—tíuulllbrautes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PÍLDüEAíí ANTISEPTICAS DEL DB. AUDET.—Remedio 
considerado el mas edeaz pura curar los catarros cró­
nicos y la tisis polmouar, lo pesetas caja.

PÍLDORAS ANTIURtíU.dAnCAS.—Curan en dos horas

HIJOS DE ANTONIO GIL

el reumatismo agudo, lo pesetas caja.
PÍLDORAS a STRa ÍA N .—Preventivas y  curativas del

colera morbo, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS Ca r d ia c a s .—Para las enfermedades del co-

J pos
PÍLDORAS HE.vlOSfÍTICA3.—Cohíben toda hemorra­

gia, lo pesetas.
PÍLDORAS RRPU.TICAS.—Curan las congestiones ó in ­

fartos del hígado, 4 pesetas caja.
PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y

y la cloroaoemia, 4 pesetas irasco. 
• '-CiON - ■SOLUCIÓN ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 
slilimco, 1 peseta frasco. Jabón preseroaciao, Igual 
uso, 0,50 pastilla.

TONICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA ÜUKSIDa D. — (aordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cun los males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas.
d e p u r a t iv o  MOROTjN.—Elimina de la sangre sus Im­

purezas, 4 pesetas caja
DENTICLSA Sa ín  r-MARIE.—Facilita la salida do los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTo .ü a CAL Ma ITRE.—Cura los males del estomago, 

determiuadus por excesos de ácidos, 4 pesetas cuja.
ESTOMA).yAL RUBIN.—Cura los males del estomago por 

dedcleucU de Jugos, 3 pesetas caja.
PAR.vlAOO-aiLLE.—Aotibillosu y laxante, 5 ptas. caja.
FLUIDO VITAL.—Cura la Impotencia y perdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
qotaó  v ir il e s .— 'Contribuyen á curar la Impotencia y 

p^érdldas, 6 pesetas frasco.
GOTAS a PERIí IVa B.—Despiertan las ganas de comer. 

3 pesetas frasco.
GLó bUluB v it a l e s .—Grandes tónicos y  restauradores
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNEIL.—Contra el cáncer, 30 pesetas.
Pa PELETa B ANTIDIARRÉí CAB. — Contra la  diarrea, 

3 pesetas caja.
P a p e l e t a s  AL LACTO-FOSFATO d e  c a l .—contribu­
yen a curar la tisis, 3 pesetas.
HlDROCARBUROd AROMATICOS.—Para corar los cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar Inmediatamen­
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.D O C T O R  L O N A

PEECIADOS 57

—"'^^uscrÍ^ores do En 
\ \  \  — ' " hbraldo db la Guardia Ci -

se les hará el 50 por 100 de reba- 
^ ' j a  presentando el recibo de la soscrlpclón-

Gran fábrica de sombreros
± s -4LoPREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 

P R I M ,  I I ,  y V I T O R I A  I 5 . - - B U R G 0 S

SUCMJRSA.1jI * » ,  F u en ca r * 9 . —M A .D B .ID

Especialidad en sombreros para la Guardia civil. Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

S A S T R E R I A  M I L I T A R
DS

TliM ÉIIJOS EE l  J. PASCBU|
CASA FUNDADA EN 1811

2 , Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

ESTOIHI&GO
ART I F I CI AL

Ó P O LV O S  D E L  DOCTOR K U N T Z

Este Remedio tajo la forma de pOlVOS puede titularse maraVÜIOSO per lo 

radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado_este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éXÍtO cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay 0 ÍSpepS Í3 j G flS tr fllp ifl ó DÍ3“
rrea que resista al “ Estómago Artificial.,, Cuando han fracasado todos
los demás dí¡;eslii>09, el único TemediO pOSitIVO que pueda devolver la salud es £ l

Estómago Artificial ó polvos del D r. Kuntz.,,

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILDSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C  O  IV D 1C I O  .V E  S

1.* El tiempo mínimo de suscripción es un trim estre.—2.* 
Las suscripciones 86 cobrarán por trimestres adoiantudos, cual­
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos.—3.* Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en que se 
reciba el aviso.—4.* La suscripción se continuara Indeliulda- 
mente en tanto que no se reciba del suscrlptur aviso en contrario.

A D V F R T E A C I A S

CURA l.*!» d iapepala» estom acales en sns diferentes formas (atón lea-cata» 
rra l-Q atu Icn ta ) y ia d ilatac ión  Ue cstom a^n, haciendo desaparecer el 
peso en oi estomaj-.i, llonura, la Uiuchazon Je vientre, los eructos agrios ó 
acedías, gises, sod después de las comidas, pesadez de caboza, vértigos, ma­
reos, ansieda'i, soñolencia, opresión, ropuguancla á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos posados, exceso do allinentaclón, exceso de vino y al- 
cobolloos, hábito sedoolarlo y vida poco activa, falta de reposode.spucs doco- 
mer ó hacerlo bij ) la lotluoncla de dlsgnsto.s morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer preci p'tailamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
tod t persona i|iie trnbijn meo tal mente después de las comidas.
las  dispepsias in testlnalest cesando pronto las 
D I-U títM -V íS  con ó sin colicoj ó pujos n t  antiguos que sean; hace desapa-

u  U  n  A  Mo T el olur fétido y restablece la nonaalldad del rntestí no. nroducleodo depo­
sición natnrai; tal ef'>cto lo realiza K l  Kst-om ago A r t lA c la i ,  porque des­
truye los n ilo roh ios  productores de la infección inte-tioal adquirida bien por 
mala calld id (le alimentos y de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa 6 lu g ir  donde se habito ó predisposición iorllvldual á infeccionarse, asi 
todo estado d la r ró lo o  dehe ser trataeJo por E l  E s to m a g o  A r t i f i c ia l ,  ol 
cual actúa lainbléii como l■ ^ e » 'en tlv o .

■  la  d e s in te r ia con flujo do sangre, diarrea catarral con 6 sin mncosldades 
1^  11 D  B  por crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa-

^  M  ■  lá  gastritis , g a s tra lg ia s  y catarro  crón ico  del e.stóraago, biiiosidad y
■ 11 R  A  6' estreñ im iento pur falta de secrtclón biliar, suprimiendo la oatn len -
^  U  f 1  A  ola o desirroilo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­

tomago é intestinos.
Se vende en las principales firmadas y  droguerías á ptas. 7 50 la cajs; 4 ptss. la media csja> 

y  en U  farm-icla Gayoso (sucesor de ilor mo Miguel), Arenal, 2, Midr^d, y centro de especialida­
des, Rambla da las Flores, 4 Btrcelena. Va por correo. Pídanse folletos.

1. '  Los suscriptores que cambien de residenciit, se servirán 
remitir ai indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­
rección.

2. * Los avisos dándose de baja deben do recibirse en la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Tuda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. * No se devuelven los originales que para su publicación se 
nos remitan. Le Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea det autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que oslé conforme con las 
Ideas que en él se susieuten.

4. * Los señores suscriptores le  Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para tuda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dlrecclou.

5. * La Administración de Kl Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y encargos teugan á bien eucumendarle sus abonados, 
siendo estus servicios sUsolutam ente gratu itos.

6. * Las reclamaciones de perioiiicus, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho días, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avisos.

“ Preludios de una lira vulgar„
“ Por gastar tinta,,POP D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE^

»tsa

Lo« pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co­
mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe.

f  VlLENtl» RESIEM
^  Se confecciona toda clase de uniformes 

miliurea, prendas para caballero y nuios, 
^  así como libreas y abrigos de señora.

Tudescos, 2 5 , principal

Í B . N  S A _ S T R E R | A  1 1  pABRICA DE IM PERM EABLES

P a r a  a n u n c io » en  e l periódico se  fac ilitan  
ta rifas  de precios

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES V COMPAÑIA
D aro e lo n a i c a lle  de F ern an d o , 9 3

Especialidad en los de forma reglamentaria para  ̂
los Sres. Jefes y uOciales de la Gdardia Civil y de- i  
más Cuerpos del Ejército. j

Empleamos el mejor tejido de color invariable, i
negro firme, siendo flexible é impermeable garan -^ j
tizado. j

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al ^
mismo tiempo. j

Facilidades para el pago. c
‘ Pídanse circulares y muestras.

DB

El Heraldo de la Guardia Civil

•gcx X̂X'lzxiez'O, más sxirtido
y  xxx̂ s áoax'ftco

^  Luna, II, Almacén de muebles, Luna, II ^
^  GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO ^

ExportAClon a  p rov inc ias

LA GDiRDIi CIVIL
C O M O  A U X i E I A I I

D E  L A  AU TO R ID A D  JUDICIAL
CON ARASGLO A LX

Z S r  DE B.VJUICIA3/2ByrO CRI2íL'íÁL YIOENTS

POR

TPtJX3JGSCOS 3 3

S e  h acen  toda c lase  de tra b a jo »  
*  preclws s in  com petencia

C O M P E fiiD tO
DB

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc. 
Mil cartas comorclales, con membrete, 

10 pesetas:
Mil sobres, cou membrete, 5 pesetas. 
Esquelas do defunción, lacturas, folle­

tos, etc.
O randes tiradas ó precios  

baratísim os
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el Importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remlsióu.

L E G I S L A C I O N .
PARA

3U*. CXVTXJC.
PO R  B L  C O M A N D A N T E  DBLC UE RP O 

D . Isidoro  Seifldedos

Comprende el año 1890

W A L T H A M Teniente Coronel de InfanterU

GRAN ACTIVIDAD PARA 8BRV1R LOS PEDIDOS

■“ I*e 'ven ta  en  ésta A d m ln ls - 
trnclon a l precio  de tres pe ­
setas pa -n  los no suscripto- 
res. y gratis a los que se sus­
c r ib an  por un año, pagadero  
por cargo  trim estral.

Este reloj de producción mecánica 
se distingue de otras clases por su for­
ma elegante, su baratura relativa, su 
marcha uniforme, sn co.Tecclón de 
constrücclón, por ser mecánica, y su 
sistema de lutercambiabllldud, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y eooaomlcag. L A  CÜ.MPAÑIA 
■Wa LTa MR es la fábrica más Impor­
tante de sn clase. Producción diaria, 
2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha 

más de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción é historia

S egu n d a  edición

mas ue «.uw.vuu. uu» un,.-.,/,. — — ---r-—  - — ----
de dicho reloj de bolsillo, se facilitan y remiten fraucos por los de- 
üósltos de la COMPAÑIA WALTHAM, y  por el agente general de la 
Compañía, ALBERTO MAURER,

O t i l e ■ v i l l » ,  u a ,  n^cac3 jri<a .

d e :v e n t a  e n ie s t a  a d m in is t r a c ió n

Para Io3 suscriptores á El Heraldo, su costo es ^  

UNA PESETA CINCUENTA CÉNTIMOS ejemplar, ó gr¡¿ 

sea un 25 por 100 más barato que en las librerías. ^  

• El gasto de franqueo ó certificado, si lo desean, 

es de cuenta del suscriptor.

N » nV N» w  ip» yr sy  ̂  »  >y >y y -
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